
COMPROBANTE DE ADQUISICiÓN DE BASES

LICITACiÓN DE SUMINISTROELÉCTRICO
N° SE-01/08

CHILQUINTA ENERGIA S.A., LUZLlNARES S.A., LUZPARRAL S.A.
ENERGIA DE CASABLANCA S.A. y COMPAÑIA ELÉCTRICA DEL LITORAL S.A. Y

EMPRESA ELÉCTRICA DE CASABLANCA S.A.

De acuerdo con lo sena lado en la Resolución Exenta N° 453 de la Comisión Nacional de Energia, fechada el 11 de
julio de 2008, que Aprueba Bases de Ucitación para el suministro eléctrico de las Empresas Concesionarias de
Distribución de Chilquinta Energia S. A., LuzLinares S. A., Luz Parral S. A., Compania Eléctrica del Litoral S.A.,
Energia de Casablanca S.A. y Empresa Eléctrica de Casablanca, en sus puntos 11.2.2, "Llamado a Licitación", y
11.2.3, "Registro de Adquirentes de las Bases", podrá adquirir las Bases, para participar en el Proceso, toda persona
juridica chilena o extranjera, ya sea de manera individual o como parte de un Consorcio o Asociación.

Los Licitantes llevarán un Registro de Adquirentes de las Bases, que individualizará a todas las personas juridicas,
Consorcios y Asociaciones que adquieran las Bases. Sólo los inscritos en este Registro podrán participar en el
Proceso. El Responsable del Proceso entregará a cada adquirente de las Bases un comprobante, que llevará su
nombre y firma, y que acreditará: la venta de las Bases, la inscripción del adquirente en el Registro de Adquirentes de
las Bases, y la fecha y la hora de la adquisición de las Bases.

Este documento firmado y timbrado en duplicado acredita la compra de Bases. Este documento junto a la carta
conductora del comprador, se constituirá un registro de Adquirientes, el que deberá ser público a más tardar 48 horas
posteriores a la Fecha de Presentación de las Propuestas, en el sitio web www.licitacionesdesuministro.cl.

El comprador puede, junto con la entrega del nombre de usuario y la dave senalados más abajo, ingresar libremente
al sitio web indicado al final del párrafo anterior. El uso de la clave es exdusivo del comprador o a quien designe para
ello, liberando a Chilquinta Energla S. A., LuzLinares S. A., Luz Parral S. A., Compania Eléctrica del Litoral S.A.,
Energia de Casablanca S.A. y Empresa Eléctrica de Casablanca, de cualquier responsabilidad frente a un mal de
dichas daves de acceso.

Las consultas sobre el proceso pueden ser dirigidas al Responsable del Proceso en www.licitacionesdesuministro.cl
o via e-mail alicitacion@chilquinta.cl.

Nombre del Comprador
Dirección del Comprador
Fonos del Comprador
Correo electrónico
Fecha de adauisición

AES Gener S.A.

Mariano Sánchez Fontecilla 310, piso 3
(56-2)6868900
carlos.aguirl1
31/07/2008

.
Christian Larrondo Naudon

Responsable del Proceso
ChilquintaEnergía SA
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